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TRIBUNAT ADMINISTRATIVO DE CONIRATOS PÚBTICOS DE ARAGóN

ElTribunolAdministrotivo de Controtos Públicos de Arogón, en su reunión

de l8 de julio de 2017, con lo intervención de su Presidente, D. José

Morío Gimeno Feliu, su Vocol suplente, D. lgnocio Solvo Tombo, y su

Vocol D. Miguel Ángel Gil Condón, que octúo odemós como Secretorio,

odoptó el Acuerdo 80/2017, cvyo contenido literol es el siguiente:

rcN 001/20r7

Acuerdo 80/2017, de l8 de julio de 201ó, del Tribunql Adminislrolivo de

Conlrotos Públicos de Arogón, por el que se resuelve lq cuesflón de

nulidod inlerpuesto por CIECE, S.A, frente ol controlo denom¡nodo

rrPresloción de los serv¡c¡os quxiliqres necesqr¡os pqro el desqrrollo de

lqs octividodes culturoles geslionsdos por lo Sociedqd Municipol

Zorogozo Cullurql, S.A.Utt, promovido por lo Sociedqd Municipol

Zorogozo Culturql, S.A.:U. :

I. ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Resolución de 2 de febrero de 2017, del Vicepresidente

de lo Sociedod Municipol Zorogozo Culturol, S.A.U, se inició el

expediente de controtoción relotivo ol procedimienlo de odjudicoción

denominodo rrPrestoción de los servicios ouxiliores necesorios poro el

desorrollo de lo3 octivídodes culturoles gestíonodos por lo Sociedod

Municipol Zorogozo Culturol, S.A.U. (expediente 7/201ó)lr, promovido por

lo Sociedod Municipol Tarogozo Culturol, S.A.U (en odelonïe,

ZARAGOZA CULTURAL). Se troto de un controto de servicios licitodo por

procedimiento obierto, con vorios criterios de odjudicoción y con un

volor estimodo de 935 897,6}euros, IVA excluido. :

Póginoldell
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TRIBUNAI. ADMINISIRATIVO DE CONTRATOS PÚBIICOS DE ARAGóN

El 9 de febrero de 2017 se publicó, en el Perfil de controtonle del

Gobierno de Arogón y en lo prenso locol, onuncio de licitoción del

procedimiento de controiqción,'con fecho límite de presentoción de

proposiciones el 24 de febrero de 20l 7, o los l3:00 horos.

SEGUNDO.- A lo licitoción presentoron proposiciones dos empresos,

SERMICRA MONTAJES EFíMEROS SL (en odelonte, SERMICRA) y PENNY

WISE, S.L (en odelonte, PENNY WISE).

Por Resolución de B de junio de 2017, del Vicepresidente de lo Sociedod

Municipol Zaragoza Culturol, S.A.U, se odjudico el conlroto o SERMICRA,

publicóndose dicho Resolución en el Perfil de controlonte el 12 de junio

de 2017.

TERCERO.-,El 20 de junio de 201Z tuvo entrodo, en el Registro del Tribunol

Administrotivo de Controtos Públicos de Arogón, cuestión de nulidod ex

orlículo 3Z.l del texto refundido de lo Ley de Controtos del Sector

Público, oprobodo por Reol Decreto Legislotivo 3/2011, de 14 de

noviembre (en odelonte TRLCSP), interpuesto por Do. Beotriz Suórez

Pqriente, en nombre y representoción de CLECE S.A. (en odelonte

CLECE) contro el referido controto.

El recurso olego, en síntesis, que se hon incumplido los obligociones de

publicidod que estoblece lo normotivo comunitorio, pues se troto de un

controto sujeto o reguloción ormonizodo y, en consecuencio, resulto

obligolorio lo publicoción del onuncio de licitoción en el DOUE. Esto

folto de publicidod ho impedido lo personoción de lo recurrente en el

proceso de licitoción, por cuonto no ho tenido conocimiento de su

convocotorio. Por ello, lo odjudicoción se ho producido controviniendo

lo normotivo de oplicoción.

Pógino2de ll
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TRIBUNAI ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS PIiBIICOS DE ARAGóN

Por Todo lo onterior, solicito que el Tribunol onule el controto por

entender que estó incurso en couso de nulidod de pleno derecho

conlemplodo en ol ortículo 37.1.o) TRLCSP, ol no hoberse publicodo en

el DOUE el onuncio de licitoción.

CUARTO.- El 23 de junio de 2017 el Tribunol solícito o ZARAGOZA

CULTURAL lo remisión, en el plozo de siete díos hóbiles, del expediente y

el informe ol que hoce referencio el ortículo 39.5 TRLCSP, con remisión ol

4ó.2 ïRLCSP. Lo documentoción requerido tiene entrodo en elTribunol el

4 de julio de 2017.

El informe o lo cuestión de nulidod defiende, en síntesis, que el controto

de referencio no esló sujeto o regulocién ormonizodo, ol no estor

incluido conforme o lo Ley esfotol dentro de los controtos de servicios

del Anexo ll, cotegoríos I o ló, y, porlo tonto, no resulto obligolorio lo

publicoción delonuncio en el DOUE.

QUINTO.- Con fecho de Z de julio de 2Q17, el Tribunol do troslodo de lo

cuestión de nulidod ol resto de interesodos, en cumpl¡miento de lo

previsión conienido en el ortículo 39.5 TRLCSP, con remisión ql qrtículo

4ó.3 TRLCSP, concediéndoles un plozo de siete díos hóbiles poro

formulor olegociones.

SEXTO.- El 17 de julio de 2012, D. Miguel José Moto Compo, en

representoción de SERMICRA, presento onte este Tribunol escrito en el

que olego que SERMICRA no ho intervenido de ninguno monero en el

proceso de preporoción de lo licitoción, por lo que los cousos de

nulidod, si osí se reconocieron, son únicomente imputobles ol órgono de

controtoción. Añode que, en coso de eslimorse lo cuestión de nulidod,

resultorón indemnizobles todos los gostos generodos hosto lo fecho, mós

Pógino3dell
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TRIBUNAT ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS PÚBtICOS DE ARAGóN

el lucro cesonle que'existo hosto el momento de lo notificoción de lo

resolución.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Se ocredito en el expediente lo legilimoción de CLECE poro

interponer cuestión de nulidod y su representoción, de conformidod con

lo dispuesto en el ortículo 39.2 TRLCSP ol trolorse de un potenciol

licitodor en el procedimiento de odjudicoción del controto cuyo

nulidod reclomo por folto de lo precept¡vo publicidod.

Tombién quedo ocreditodo, que dicho cuestión se ho interpuesto frente

o un controto susceptible de ser declorodo nulo, en coso de concurrir

los requisitos dispuestos en el orlículo 3Z.l o) del TRTLCSP. Lo cuestión de

nulidod se ho plonteodo en tiempo y formo de conformidod con el ort.

39.3 o) de|TRLCSP

SEGUNDO.- Lo cuestión objeto del recurso exige onolizor si el controto

estó sujeto o reguloción ormonizodo o no, y por tonto, si debió hoberse

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Unión Europeo con el

correspondiente plozo de presentoción de proposiciones.

De ocuerdo con el ortículo I ó del TRLCSP, son confroios de servicios

sujetos o uno reguloción ormonizodo los comprendidos en los

cotegoríos 1 o 1ó del Anexo ll. Por su porte el ortículo 40.1.b) del TRLSCP,

estoblece que serón susceptibles de recurso especiol en moterio de

controtoción los octos recunibles de los controtos de servicios

comprendidos en los cotegorías l7 a 27 del Anexo ll del TRLCSP cuyo

volor estimodo seo iguol o superior o 209.000 euros.

Pógino 4 de ll
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TRIBUNAT ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS PÚBI¡COS DE ARAGóN

El 26 de febrero dei 2014 se oprobó lo Directivo 2014/24/UE del

Porlomento Europeo y del Consejo sobre controtoción público y por lo

que se derogo lo Directiva 2004/18/CE (en odelonte Directivo de

conlrCItos). El plozo d:e tronsposíción de lo Directivo exp¡ró el lB de obril

de2jtr6. i

Dicho tronsposición no se ho llevodo o cobo por el Reino de Espoño

con corócter globol, si bien por diversos normos legoles se ho

introducido porte del contenido de dicho Directivo en el TRLCSP. Ahoro

bien, el hecho de que el Estodo miembro no hoyo tronspuesto el

contenído de los Directivos, no imþide su oplicoción directo, sise don los

requisitos necesorios poro ello fijodos por lo jurisprudencio delTribunol de

Justicio de lo Unión Europeo.

En virtud de ello, los procedimie¡tos de controtoción sujetos o

reguloción ormonizodo, que se hubieron iniciodo con posterioridod ol 1B

de obril de 201ó -entendiendo por toles conforme o lo disposición

tronsitorio primero, oportodo l, del TRLCSP, sensu controrio, oquellos

procedimienfos : obiertos ' en que se , hubiero publicodo lo

correspondiente convocotorio del procedimiento de odjudicoción del

controto. con posterioridod o' dicho fecho y, en el coso de

procedimientos negociodos, se hubieron oprobodo los pliegos

iguolmente con posteridod o dicho fecho-, estón sujetos ol efecÌo

directo de lo Directivo de controtos.

A tol efecto ho de tenerse en cuento los siguientes criterios

interpretotivos:

- Lo Recomendoción de l5 de mozo de 201ó, de lo Junto Consultivo

de Controtoción Administrotivo del Estodo (en odelonte, JCCA), en

Pógino5dell
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IRIBUNAI. ADMINISTRATIVO DE CONIRATOS PÚBtICOS DE ARAGóN

reloción con lo, oplicoción de'los nuevqs directivos de controtoción

público. :

- Los crilerios fijodos sobre el efecto directo de los Directivos por los

Tribunoles odministrotivos encorgodos de lo resolución del recurso

especiol on moterio de controtoción, ocordodos en reuniÓn de I de

morzo de 20ló.

Como consecuencio del efecto directo del ortículo 2.9 de lo Directivq

de controtos, o, portir del 18 de obril poson o ser controtos sujetos o

reguloción ormonizodo, siempre que superen los umbroles estoblecidos

por lo propio Directivo y que o cgntinuoción se onolizorÓn, los relotivos

o cuolesquiero servicios y Ro solo los servicios de los cotegoríos 1 o 1ó

del Anexo ll del TRLCSP, distintos de oquéll,os susceptibles de:ser objeto

de un controto de qbros sujeto o reguloción ormonizado, siempre y

cuondo no estén expresomente excluidos por lo Directivo de controtos

de su ómbito objetivo de oplicoción, en virtud de sus ortículos 7 a 17;

entendiéndose por fodo ello desplozodo el ortículo I ó.'l del TRLCSP por

lo Directivo de controtos. Así lo ho estoblecido el Tribunol Administrotivo

Centrol de Recursos Controcluoles en su Resolución 926/201ó, de 22 de

noviembre, orgumentoción que es comportido por este Tribunol, sin

perjuicio de los diferentes umbroles estoblecidos en Arogón.

En cuonto o los umbroles, tiene efecto directo lo distinción que hoce lo

Directivo de controtos en su ortículo 4, letros b), c) y d), entre por uno

porte, los controtos públicos que tienen por objeto los denominodos

rcervicios socioles y olros servicios específicos)) que son los enumerodos

en su Anexo XIV de lo Directivo, y por otro oquéllos conlrotos que tienen

por objeto los demós prestociones susceptÌbles de ser objeto de un

controto de servicios sujeto o reguloción ormonizodo.

Póginoódeì1
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TRIBUNAT ADMINISIRATIVO DE CONTRAIOS PÚBTICOS DE ARAGóN

Respecto de los conlrotos de servicios del Anexo XIV de lo Directivo de

controtos el umbrol es de 250 000 euros, de ocuerdo con lo letro d) del

citodo ortículo 4 de Io Directivo.

Respecto de los demós controtos de servicios el umbrol es de ,l35 
000

euros o 209 000 euros, según el coso, de ocuerdo con los letros b) y c)

del ortículo 4 de lo Directivo de controtos respectivomente;

coincidiendo osí con los urnbroles octuolmente vigentes en el TRLCSP,

por oplicoción del Reglomento (UE) 2015/2342 de lo Comisión, de 15 de

diciembre de 2015, por el que se modifico lo Directivo 2004/18/CE del

Porlomento Europeo y del Consejo en lo relotivo o los umbroles de

oplicoción en los procedimientos de odjudicoción de controtos.

Pues bien, oquí estomos en un serv¡cio closificodo según los boses del

procedimiento poro lo conlrotoción, como rrotros serviciosl siendo el

código CPV del controto: 983900003, lo que se corresponde con lo

cotegorío 27 del Anexo ll del TRLCSP, n:o siendo ninguno de los servicios

excluido de lo Directivo 2014/24/UE Tom,poco es un serv¡cio de los

previstos en el Anexo XIV de lo citodo Directivo de controtos poro los

que se requiere, en relocién con el orlícúlo 4.d) de lo mismq, de un

importe de 250 000 euros poro ser considerodos'sujetos o reguloción

ormorìizodo.

Por último, su volor estimodo excede del umbrol de 209 000 euros, y el

onuncio de su convocotorio se produjo el 9 de febrero de 2012, por lo

que se troto de un controto sujeto o reguloción ormonizodo por efecto

directo de lq Directivo de conlrotos siendo de obligodo oplicoción los

disposiciones de publicidod de lo licitoción en el rrDiorio Oficiol de lo
Unión Europeol.

PóginoZdell



J
L
f!
o

=N
I
a
o
N

t'.-

U)

U)
O
È
oo
q
o!doF'-
o

N q)

5å
$ö,N-d
o;rc
ur .9,o
õÕc\
_oä
r"- E
õc

u8
.8Þ
F.Q
.go
Eøõ.o
oÈ
,h-ã

9?o
:d
rE
da,;: oõ>p>
õ6u)ç
(l-q
ãquOo^

$5
-c
UY
<õ
Oc2o
dË
tso
Y.::eu=
ôo<Ê>r
=oIo

TRIBUNAI. ADMINISIRAIIVO DE CONTRAIOS PÚBUCOS DE ARAGóN

TERGERO.- Como yo hemos dicho el régimen jurídico del controto objeto

de recurso estó determinodo por los normos de efecto direclo de lo

Directivo de controtos, en cuonto desplozon o los nocionoles, y en todo

lo demós por el TRLCSP, ol hoberse inibiodo el procedimiento de

licitoción con posterioridod ol lB de obril de 20l ó.

En efecto, el hecho de que el Estodo miembro no hoyo tronspuesto el

contenido de los Directivos, no impide su oplicoción directo, sise don los

requisitos necesorios poro ello fijodos por lo jurisprudencio del Tribunol de

Justicio de lo Unión Europeo. Dichos requisitos son los siguientes:

- Que lo disposición seo lo suficientemente cloro y preciso

- Que lo disposición estoþleZCo ufìo obligoción que no esté sujeto c

ninguno excepción ni condición. El Tribunol de Justicio de lo Unión

Europeo ho señolodo en diversos ocosiones que uno disposición es

incondicionol cuondo no otorgo o los Eslodos miembros ningún morgen

de oprecioción.,El efecto directo no se predico de los Directivos en su

conjunto, sino lon solo de oquellos disposiciones incluidos en ellos que

cumplon los requisitos estoblecidos por el Tribunol de Justicio que se hon

citodo.

Ademós ho de,fenerse en cuento lo prohibición del efecio directo

verticol descendente. Ël efecto directo de los Directivos de controtoción

público es el denominodo verticol oscendente, lo que significo que lo

pueden invocor vólidomente los porticulores poro hocer voler sus

intereses frente o los Estodos. Ahoro bien, se excluye lo posibilidod de

que el efecto directo puedo ser horizontol, invocodo enire porticulores,

o descendente, invocodo por los poderes públicos en perjuicio de los

porticulores.

PóginoSdell
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IRIBUNAI. ADMINISTRATIVO DE CONTRAIOS PÚBtICOS DE ARAGóN

En este sentido, lo jurisprudencio del TJUE entiende que el corócter

obligotorio de lo Directivo es el fundomento del efecto direcio y dicho

corócler solo existe respecto del Estodo destinotorio de lo mismo, por lo

que es uno normo que no puede creor por sísolo. obligociones o corgo

de un porticulor ni puede olegorse contro él; se troto de ttevitor que el

Estodo puedo socor portido de su incumplimiento del Derecho de lo
Uniónr (STJUE de 12 de diciembre 2013, Porfgós, osunto C-425112),

debiendo considerqrse o estos efectos los poderes odjud¡codores como

Estodo.

A los efectos de determinor los normos con efecto directo de lo

Directivo de controtos, hon de tenerse en cuento, como dijimos en el

fundomento onterior, tonto lo Resolución de lo JCCA de 15 de mozo,

como los criterios fijodos sobre el efecto directo de los Directivos por los

Tribunoles odministrotivos encorgodos de lo resolución del recurso

especiol en moterio de controtoción en su reunión de I de mozo de

2016.

En este morco normotivo de referencio no cobe sino oceptor lo

impugnoción de lo recurente, pues como se explico en el fundomento
jurídico onterior el controto impugnodo es un controto ormonizodo cuyo

convocotorio de lo licitoción no ho ido precedído de lo publicoción en

debido formo de los onuncios previstos en el ortículo 142J,3y 4 y 190

del TRLCSP, en consononcio con los ortículos 4?, 51 y 52:1 de lo Directivo

de controtos, como tompoco se ho respetodo el plozo poro

presentoción de proposiciones que prevé el ortículo 159.I del TRLCSP.

Por tonto, debemos onulor lo licitoción por vulneror lo reguloción

previsto poro los controtos de servicios sujetos o reguloción ormonizodo,

Tonto en los normos de efecto directo de lo Direciivo de controtos

como en el TRLCSP, consfituyendo uno couso de nulidod

Póginogdell
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TRIBUNAT ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS PÚBIICOS DE ARAGóN

específicomente previsto en el orl. 3Z I o) del TRLCSP, o cuyo tenor son

supuestos espec¡oles de nulidod controctuol:

(,. Los confrofos sujefos o reguloc¡ón armonizodo a gue se relFieren /os

ortículos l3 o 17, ombos inclusive, de esfo Ley asícorno los contrafos de
serv¡c¡os comprendidos en los cofegorías 17 o 27 del Anexo ll cuyo valor
esfimodo seo iguol o superior a 209.000 euros serón nu/os en /os

siguienfes cosos:

o) Cuando elconfrato se hoyo adjudicado s¡n cumplr previomenfe con
el requtsifo de publicoción delonuncro de licttación en e/ çDiario Oficiol
de Ia Unión European, en oquellos cosos en gue seo preceptivo, de
conformdod con elartículo 142. n

No consto en el expediente que se hoyo producido lo formolizoción del

controto, en cuyo coso hobrío que decloror lo nulidod del mismo y su

liquidoción con efecto inmedioto, tol y como fijó este Tribunol en su

Acuerdo 37/2014.

En su virtud, previo deliberoción, por unonimÌdod, y ol omporo de lo

estoblecido en los ortículos 39.1 y 4l TRLCSP; y en los ortículos 2, 17 y

siguientes de lo Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidos en moterio de

Controtos del Sector Público de Arogón, el Tribunol Administrolivo de

Controtos Públicos de Arogón.

III. ' ACUERDA

PRIMERO.- Estimor lo cuestión de nulidod presentodo por Do. Beotriz

Suórez Poriente, en nombre y representoción de CLECE S.A, frente o lo

odjudícoción del controto denominodo ttPrestoción de los servicios

ouxiliores necesorios poro el desorrollo de los octividodes culturoles

gestionodos por lo Sociedod Municipol Zaragozo Culturol, S.A.Urr,
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TRIBUNAI ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS PÚBUCOS DE ARAGóN

promovido por lo Sociedod Municipol Zorogozo Culturol, S.A.U. y onulor

lo licitoción y, en consecuencio,lo odjudicoción reolizodo.

SEGUNDO.- Notificor este ocuerdo o.todos los interesodos en este

procedimiento, y ocordor su publ¡coción en lo sede electrónico del

TríbunolAdministrotivo de Conirotos Públicos de Arogón.

TERCERO.- Lo Sociedod Municipol Zorogozo Culturol, S.A.U deberó dor

conocimienio o este Tribunol Administrotivo de Controtos Públicos de

Arogón, de los octuociones odoptodos poro dor cumplimienlo o este

Acuerdo.

CUARTO.- Significor que, contro este Acuerdo, ejecutivo en sus propios

términos, solo cobe lo interposición de recurso contencíoso-

odministrotivo {oriículo 44.1 Ley 29 /1998, de I 3 de julio, de lo Jurisdicción

Contencioso-odministrotivo, LJ), en el, plozo de dos meses, o contqr

desde lo notificoción del mismo, onte el Tribunol Superior de Justicio de

lo Comunidod Autónomo'de Arogón (ortículo l0 k) Li), lodo ello de

conformidod con el oriículo 49 TRLCSPI.

Lo que o los efeclos oportunos le notifico en su condición de interesodo

Zaragoza, o fecho de firmo electrónico

Morío Soldoño Torres

Secretorlo del Tribunol Administrafivo
de Contratos Públicos de Aragón
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